RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003044, Ent. N° 3369/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº A 12.181 para la “contratación de empresa que suministre tres operarios calificados para tareas en Oficina Comercial de la ciudad de Mercedes y Dolores del departamento de Soriano”,  por un período de 12 meses, adjudicada a la firma Coneban S.A.;

RESULTANDO: 1) que remitido a este Tribunal los recursos de revocación, jerárquico y anulación en subsidio, interpuestos por Eduardo Berruti contra la Resolución de fecha 24.05.12 adoptada por  la Subgerencia General Comercial Operativa, este Tribunal con fecha 14.06.12 solicitó que una vez resueltos en forma expresa o tácita los recursos y culminado aquel y antes de que el mismo comience a ejecutarse, se remitan las actuaciones a efectos del contralor correspondiente;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30.05.13 devolvió las actuaciones a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado para que se agregara la totalidad de las actuaciones correspondientes a la Licitación Abreviada Nº A 12.181 para la “contratación de empresa que suministre tres operarios calificados para tareas en Oficina Comercial de la ciudad de Mercedes y Dolores del departamento de Soriano”, con especial inclusión de las correspondientes a todo el  procedimiento licitatorio,  a efectos del control de legalidad que compete a este Tribunal;
3) que cumplidos los requisitos legales al acto de apertura de fecha 20.03.12  se presentaron cinco oferentes: NIDIA CAMPELO, ESTILO S.R.L., PRODEC S.R.L., CONEBAN S.A. y EDUARDO BERRUTTI y ASOCIADOS;
4) que previo informe técnico,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 11.04.12 aconseja adjudicar a CONEBAN (hora propuesta $ 183,00) por el monto total de $ 1.833.201,26 (IVA y ajuste paramétrico incluido) y realiza el siguiente análisis de las propuestas presentadas:

a)
Las ofertas presentadas por las empresas NIDIA SUSANA CAMPELO, ESTILO S.R.L. y PRODEC S.R.L. no acreditan debidamente el giro de la empresa y años de actuación en plaza.

b)
Asimismo, ninguna de las tres empresas referidas en el numeral anterior proporciona la información de méritos de los postulantes basándose en los currículum de los mismos (Capítulo II numeral 5.4) lo que imposibilita la realización del análisis, evaluación y comparación de ofertas de conformidad a las disposiciones del Capítulo II numeral 8.2. Lo expuesto constituye apartamientos fundamentales,  por lo que se descalifica a las propuestas, excluyéndolas del ranking a efectos de la propuesta de adjudicación de acuerdo al Capítulo II numeral  5.5 del Pliego de Condiciones Particulares.

c)
No se realizan observaciones a las restantes propuestas;
5) que por Resolución adoptada el 26.04.11 (debe decir 26/04/12) la Gerencia de Suministros dispuso adjudicar a la firma CONEBAN S.A. el objeto de la licitación de referencia y autorizar el gasto de     $ 1.366.021,80 más impuestos por concepto básico y $ 136.602,18 por concepto de ajustes de precios, más impuestos a fin de atender el gasto derivado de la contratación (la fecha del expediente consta 26.04.12);
6) que con fecha 16.05.12, la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas observó por falta de disponibilidad en el rubro correspondiente; 

7) que por Resolución adoptada el 16.05.11, (debió decir (16/05/12) el Subgerente de Suministros dispuso reiterar el gasto, expresando que es imprescindible contar con los recursos licitados, dados los requerimientos funcionales y la insuficiencia de las dotaciones para cumplirlos adecuadamente;
8) que con fecha 05.06.12, Eduardo Berruti presenta recurso de revocación y jerárquico, y de anulación, contra la Resolución de adjudicación de la Subgerencia General Comercial Operativa, expresando que se padeció error al calificar el “precio comparativo” en cuanto de acuerdo con lo establecido por el Artículo 136 de la Ley Nº 18.046 de 24.10.06, con la redacción dada por el Artículo 46 de la ley Nº 18.362 de 06.10.08, el porcentaje de prioridad a aplicar a la recurrente es de 10% y no del 8%, por lo que el precio comparativo de la misma es de $ 180. Se afirma que de haberse aplicado correctamente la norma, la propuesta económica de la recurrente hubiera sido la más conveniente;
9) que por informe de la Comisión Asesora respecto al recurso presentado, se establece que no resulta de aplicación la normativa invocada por la recurrente, ratificando que el régimen de protección fue aplicado correctamente de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 del Decreto Nº 371/2010 que reglamenta el Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas previsto en el Artículo 44 de la Ley Nº 18.362; y explicitando que los porcentajes resultantes de la modificación efectuada por el Artículo 46 de dicha norma fueron vigentes hasta la implementación del referido Sub-Programa;
10) que con fecha 08.08.12, se informa que los recursos administrativos presentados con fecha 06.06.12, han sido interpuestos extemporáneamente, puesto que al haberse notificado al impugnante con fecha 24.03.12, el plazo venció con fecha 03.06.12, y por ser día inhábil se prorrogó para el 04.06.12, extremo que éste determina, que la Administración le dispense tratamiento como petición;
11)  que con fecha 12.12.12,  la Asesoría Letrada se expide sobre el fondo del asunto, ratificando lo ya expresado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones con anterioridad, no siendo de recibo las argumentaciones esgrimidas;
12) que por nuevo informe de fecha 11.01.13, se establece que se confirió vista por el término legal, la que no fue evacuada, correspondiendo que el Directorio emita su voluntad, no haciendo lugar a la petición formulada;

13) que con fecha 18.01.13, la Asesoría Notarial establece que:

a) El recurrente padece error al fundar el derecho sobre el cual pretende justificar su reclamo, estableciendo que la norma alegada como fundamento de su petición fue derogada por el Artículo 44 de la ley 18.362, que establece que es “… a partir de la implementación del SubPrograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas…” ;

b) Dicho programa fue implementado por el Decreto 371/010, publicado en el Diario Oficial con fecha 23.12.10, por lo que, a partir de la entrada en vigencia del citado decreto, rigen los márgenes de preferencia en él  establecidos;

c) El alegado Artículo 46 de la Ley 18.362, es una norma de carácter transitorio, ya que procedió a establecer los márgenes de preferencia que regirían hasta tanto no se implementara el Subprograma de Contratación Pública para el desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas;

d)  A la fecha de la presentación de las ofertas el Artículo 136 de la ley 18.046 (en la redacción dada por el Artículo 198 de la Ley 18.172) ya había sido derogado, rigiendo los márgenes de preferencia utilizados, conforme a derecho, por parte de la Administración;
14) que por Resolución Nº 36/13 de fecha 30.01.13, el Directorio del Organismo dispuso no hacer lugar al recurso jerárquico interpuesto por la firma Eduardo Berruti contra la Resolución de la Gerencia del Departamento de Suministros de fecha 26.9.11, y franquear el recurso de anulación interpuesto ante el Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
CONSIDERANDO:  1) que no resulta de aplicación la normativa invocada por la recurrente a los efectos que se le aplique el 10% para las PYMES (Artículo 136 de la Ley Nº 18.046 de 24.10.06, con la redacción dada por el Artículo 46 de la Ley Nº 18.362 de 06.10.08) ya que los porcentajes resultantes de la modificación efectuada por el Artículo 46 de la Ley Nº 18.362, estuvieron vigentes hasta la implementación del Subprograma de Contratación Pública de acuerdo con el Artículo 44 de la referida Ley;
2) que por tanto, el régimen de protección de 8% aplicado por la Administración a los efectos de evaluar a la recurrente, fue realizado correctamente de acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 del Decreto Nº 371/2010 que reglamenta el Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas previsto en el Artículo 44 de la Ley Nº 18.362;
3) que por otra parte, debe reverse por parte de la Administración la discordancia existente en las fechas de la Resolución de adjudicación y de reiteración del gasto por parte del Ordenador competente en cuanto en las mismas figuran que fueron adoptadas el 26.04.11 y 16.05.11, respectivamente, surgiendo del expediente electrónico que las salidas del canal de cada una son del año 2012, siendo además esto lo que correspondería teniendo en cuenta las fechas de todo el procedimiento licitatorio;
ATENTO: a lo expuesto y al Artículo 62 del TOCAF, vigente al momento de la contratación

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos.

2) Devolver las actuaciones. 

ag                        
3

